
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente, por la que se establece el programa
de cualificación profesional inicial de Auxiliar de Servicios Administrativos
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008062416) 

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que correspon-
de a las Administraciones Educativas organizar Programas de Cualificación Profesional Inicial.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en su artículo 12 que las Administraciones Educativas podrán realizar ofertas
formativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, perso-
nas con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración, y en general, personas
con riesgo de exclusión social, y que dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados
para la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece y ordena el currículo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 52, de 5
de mayo de 2007), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional
Inicial, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profe-
sionales de la Familia profesional Administración y Gestión, regula las cualificaciones profe-
sionales de nivel 1 de Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales y de
Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos.

La Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, establece las directrices
generales de los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En su artículo 8.3 señala que la Consejería de Educación publicará, mediante
Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, el
currículo, así como las características y orientaciones metodológicas necesarias de los módu-
los específicos, referidos a las unidades de competencia incluidas en el correspondiente perfil
profesional. Dicha Resolución contendrá, asimismo, la competencia general, las competencias
personales, profesionales y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia
incluidas, el entorno profesional, la atribución docente y titulaciones del profesorado y cual-
quier otro aspecto que se considere necesario para la definición del perfil profesional.

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Establecer el Programa de Cualificación Profesional Inicial con el perfil profesional de
Auxiliar de Servicios Administrativos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Incluir los Anexos I a VII a esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 8.3 de la Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, por la
que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Mérida, a 25 de julio de 2008.

La Directora General de Formación Profesional 
y Aprendizaje Permanente (Resolución de 9/07/08, 

DOE núm. 138, de 17 de julio de 2008),

ELISA I. CORTÉS PÉREZ

A N E X O  I

DENOMINACIÓN, COMPETENCIA GENERAL, COMPETENCIAS PERSONALES, SOCIALES Y
PROFESIONALES, RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIAS, 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

DE AUXILIAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Identificación.

El programa de cualificación profesional inicial denominado “Auxiliar de Servicios Administra-
tivos” queda identificado por los siguientes elementos:

1. Denominación: Auxiliar de Servicios Administrativos.

2. Nivel: Programas de cualificación profesional inicial.

3. Duración: 570 horas.

4. Familia Profesional: Administración y gestión.

Competencia general.

La competencia general de este programa de cualificación profesional inicial consiste en
distribuir, reproducir y transmitir la información y documentación requeridas en las tareas
administrativas y de gestión, internas y externas, así como trámites elementales de graba-
ción y verificación de datos y documentos a requerimiento de técnicos de nivel superior con
eficacia, de acuerdo con instrucciones o procedimientos establecidos.

Competencias personales, sociales y profesionales.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este programa son las que se rela-
cionan a continuación:

a) Registrar las actualizaciones de información relativas a la organización, sus departamentos
y áreas y el personal a ellas asignados.

b) Realizar el apoyo a la gestión de la correspondencia, interna y externa, convencional o
electrónica, y de la paquetería.
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c) Cotejar y registrar documentos comerciales, administrativos, de tesorería u otros de ámbito
de la organización, a través de las aplicaciones informáticas específicas o genéricas.

d) Realizar gestiones básicas relacionadas con el cobro, pago, ingreso o reintegro, con insti-
tuciones, clientes, proveedores u otros agentes.

e) Transmitir y recibir información, recepcionando y realizando llamadas telefónicas, telemá-
ticas, de clientes y usuarios.

f) Preparar adecuadamente los equipos informáticos para uso diario, realizando las corres-
pondientes comprobaciones.

g) Archivar y acceder a la documentación, grabando datos y textos con rapidez y exactitud,
en soporte convencional o digital.

h) Actualizar y extraer distintos tipos de informaciones asegurando la corrección de los datos
y textos grabados, utilizando aplicaciones informáticas de bases de datos u otras.

i) Obtener copias, realizar labores, realizar labores de encuadernado funcional y escanear y
reproducir en formato digital todo tipo de documentos.

j) Integrar la propia actuación a las actividades de apoyo administrativo en el grupo de
trabajo o departamento contribuyendo a crear un clima de trabajo productivo, cumpliendo
con los objetivos establecidos, siguiendo los principios de orden, limpieza, puntualidad,
responsabilidad y coordinación.

k) Mostrar la imagen corporativa de la organización aplicando los protocolos de actuación de
la misma. Poner donde lo ha de hacer.

l) Actuar de forma rápida y eficiente, garantizando la máxima calidad y respetando los proce-
dimientos de la organización, las normas establecidas y las instrucciones recibidas.

m) Cumplir con las normas de seguridad y salud laboral en el puesto de trabajo y previnien-
do los posibles riesgos personales, en los productos, en maquinaria e instalaciones.

n) Actuar respetando las normas de protección medioambientales, así como tener un trato
correcto y educado con compañeros, encargados y clientes.

o) Respetar, de forma rigurosa, los criterios de seguridad, confidencialidad y custodia de la
información utilizada o generada, siguiendo las instrucciones y los procedimientos estable-
cidos en la organización.

p) Realizar el mantenimiento y controlar el almacén de material de oficina.

q) Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y mostrar una actitud creativa
ante los requerimientos del puesto de trabajo.

Cualificaciones profesionales completas:

Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales. ADG305_1 (R.D. 107/2008),
que comprende las siguientes unidades de competencia:

Martes, 19 de agosto de 2008
23188NÚMERO 160



UC0969_1: Realizar e integrar operaciones de apoyo administrativo básico.

UC0970_1: Transmitir y recibir información operativa en gestiones rutinarias con agentes
externos de la organización.

UC0971_1: Realizar operaciones auxiliares de reproducción y archivo en soporte convencio-
nal o informático.

Cualificaciones profesionales incompletas:

Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos. ADG306_1 (R.D. 107/2008),
que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad,
calidad y eficiencia.

A N E X O  I I

ENTORNO PROFESIONAL, MÓDULOS PROFESIONALES, CURRÍCULO DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES

Entorno profesional.

1. Este profesional desarrollará su actividad por cuenta ajena, en cualquier empresa o enti-
dad del sector privado o público, principalmente en oficinas, despachos o departamentos
de administración o servicios generales.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

a. Auxiliar de oficina.

b. Auxiliar de servicios generales.

c. Auxiliar de archivo.

d. Clasificador y/o repartidor de correspondencia.

e. Ordenanza.

f. Auxiliar de informática.

g. Telefonista en servicios centrales de información.

h. Taquillero.

i. Grabador-verificador de datos.

j. Operador documental.

k. Auxiliar de digitalización.

Módulos profesionales.

Son los que a continuación se relacionan:

a. Técnicas administrativas básicas de oficina. 
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b. Operaciones básicas de oficina.

c. Reproducción y archivo.

d. Grabación de datos.

e. Formación en centros de trabajo.

MÓDULO PROFESIONAL 1

Denominación: Técnicas administrativas básicas de oficina.

Código: MP0969.
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Duración: 165 horas.

Contenidos básicos:

1. Organización de empresas y entidades públicas.

— La organización de la empresa: Departamentos, tipología y características.



— La organización y fundamentos básicos del Estado.

— Los organigramas: departamentos, tipología y características.

2. Tramitación de correspondencia y paquetería interna y externa.

— Canales y medios de comunicación en empresas y organismos oficiales tipo.

— Circulación interna de correspondencia y documentación.

— Recepción y registro de entrada y salida de correspondencia y documentación: tramita-
ción, clasificación y distribución.

— Embalaje y empaquetado.

— Tramitación de correo electrónico y por otros medios telemáticos. Tramitación de docu-
mentación a través de Internet.

— Procedimientos básicos de registros públicos.

3. Tratamiento de documentación administrativa básica.

— Normativa básica sobre documentación administrativa. 

— Documentos de compraventa: Pedidos, albaranes, notas de entrega, recibos y facturas.
Elementos, funciones y características.

— Nóminas: Componentes fundamentales básicos.

— Aplicaciones de gestión administrativa de facturación y nóminas.

4. Tramitación de operaciones básicas de cobros y pagos.

— Operaciones básicas de cobro y pago: funciones, características y técnicas de gestión.

— Medios de pago: tarjetas de crédito, de débito, monedero electrónico y otros medios
análogos.

— Documentos de cobro y pago: recibos, cheques, domiciliación bancaria, letras de
cambio. Cumplimentación.

— Operaciones de tesorería.

— Bancos: impresos, la banca on line.

— Aplicaciones informáticas en operaciones básicas de cobros y pagos.

5. Registro y control básico de material y equipos de oficina.

— Material y equipo de oficina.
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— Aprovisionamiento de material y equipos de oficina.

— Gestión y elaboración básica de inventarios: tipología, características, documentación y
métodos de clasificación.

— Control y registro de entradas y salidas de documentación, material y equipos de ofici-
na. Cumplimentación de fichas.

— Aplicaciones informáticas de gestión de inventarios en operaciones básicas de registro y
control de material y equipos de oficina.

6. Funciones básicas de las hojas de cálculo.

— Estructura y funciones básicas de una hoja de cálculo.

— Gestión de documentos de hojas de cálculo.

— Aplicación de formato a las hojas de cálculo.

— Utilización de fórmulas y funciones sencillas.

— Edición de hojas de cálculo.

— Impresión de hojas de cálculo.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
realizar operaciones de apoyo administrativo.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Conocer la estructura de una organización pública o privada y sus funciones y flujos de
información.

— Aplicar técnicas básicas de recepción, clasificación y distribución de paquetería y
correspondencia.

— Aplicar las técnicas de registro y clasificación de la documentación administrativa
básica.

— Operar con medios de pago básicos.

— Aplicar procedimientos de control de existencias de documentación, material y equipos de
oficina y los métodos de registro y acceso.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Empresas o entidades del sector privado o público, principalmente en oficinas, despachos
o departamentos de administración.
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Duración: 120 horas.

MÓDULO PROFESIONAL 2

Denominación: Operaciones básicas de comunicación administrativa.

Código: MP0970.



Contenidos básicos:

1. Procesos de comunicación en situaciones de recepción y transmisión de información.

— Estructura organizativa empresarial: horizontal, vertical y transversal.

— Los flujos de comunicación: elaboración de diagramas de flujos e información gráfica.

— La escucha: actitudes y comportamiento.

— Contenido de los mensajes.

2. Elaboración de comunicaciones escritas breves.

— Documentos de información interna: avisos, rótulos, otros. Características.

— Redacción de textos y mensajes cortos.

3. Comunicación presencial, telefónica y telemática.

— La comunicación oral: técnicas básicas de comunicación oral y habilidades sociales.

— Comunicaciones en oficinas y organizaciones públicas y privadas: identificación, trans-
misión y/o recepción y despedida.

— La comunicación verbal y no verbal en la comunicación presencial: habilidades, signos y
señales.

— Comunicación telefónica y telemática: expresión verbal y no verbal, partes intervinien-
tes, modelos básicos de comunicación, recogida y transmisión de mensajes.

— Medios y equipos telefónicos.

4. Funciones básicas del procesador de texto.

— Estructura y funciones de un procesador de texto.

— Gestión de documentos en un procesador de texto

— Aplicación de formatos a documentos.

— Edición de textos y tablas sencillos.

— Impresión de textos.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de
realizar operaciones básicas de comunicación administrativa.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Aplicar técnicas de comunicación escrita en textos o mensajes breves. 

— Aplicar técnicas de comunicación efectiva con personas internas o externas de la organización.
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— Utilizar técnicas básicas de comunicación presencial.

— Utilizar técnicas básicas de comunicación telefónica y telemática.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Empresas o entidades del sector privado o público, principalmente en oficinas, despachos
o departamentos de administración.

MÓDULO PROFESIONAL 3

Denominación: Reproducción y archivo de documentos.

Código: MP0971.
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Duración: 120 horas.

Contenidos básicos:

1. Sistemas operativos básicos.

— Gestión de archivos y carpetas.

— Recuperación de la información, archivos y carpetas.

— Copias de seguridad y mecanismos alternativos.

2. Archivo y clasificación de la documentación.

— El archivo: Definición, fines y tipos.

— Clasificación y codificación de archivos.

— Seguimiento, almacenamiento y conservación de documentos.

— Acceso, seguridad y confidencialidad de la información y documentación.

3. Base de datos.

— Estructura y funciones.

— Gestión de archivos.

— Introducción, modificación y eliminación de datos.

— Búsqueda de datos e impresión de informes.

— Copias de seguridad.

4. Equipos de reprografía.

— Tipos, componentes y características.

— Funcionamiento de los equipos (fotocopiadoras, impresoras, escáneres, reproductoras,
perforadoras, encuadernadoras u otros).

— Software de digitalización de documentos.

— Copias: en formato documental y digital.

— Calidad, seguridad y eliminación de residuos.

5. Encuadernación funcional.

— Equipos, útiles y herramientas: tipos, características y funcionamiento.

— Materiales: tipos, características y utilidades.

— Técnicas de encuadernación funcional: cortes, perforado y encuadernado funcional.
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— Condiciones de seguridad.

— Eliminación de residuos.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de
reproducir y archivar documentos.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Utilizar las funciones básicas de sistemas operativos. 

— Aplicar técnicas de archivo y clasificación de documentos administrativos.

— Utilizar las funciones básicas de una base de datos.

— Utilizar útiles de reprografía obteniendo copias.

— Utilizar materiales y útiles de encuadernación funcional.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Empresas o entidades del sector privado o público, principalmente en oficinas, despachos
o departamentos de administración.

MÓDULO PROFESIONAL 4

Denominación: Grabación de datos.

Código: MP0973.
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Duración: 90 horas.

Contenidos básicos:

1. Organización y mantenimiento del puesto de trabajo y los terminales.

1.1. Organización del tiempo y el área de trabajo.

1.2. Mantenimiento de diversos terminales informáticos.

1.3. Postura corporal ante el terminal informático.

1.3.1. Prevención de vicios posturales y tensiones.

1.3.2. Posición de los brazos, muñecas y manos.

1.4. Mitigación de los riesgos laborales derivados de la grabación de datos:

1.4.1. Adaptación ergonómica de las herramientas y espacio de trabajo.
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2. Técnicas mecanográficas en teclados extendidos de terminales informáticos.

2.1. Técnica mecanográfica:

2.1.1. Colocación de los dedos.

2.1.2. Filas superior, inferior y dominante.

2.2. Desarrollo de destrezas en un teclado extendido de velocidad y precisión.

2.3. Funcionamiento de un terminal informático:

2.3.1. Composición y estructura del teclado extendido.

2.3.2. Teclas auxiliares, de funciones y de movimiento del cursor.

2.3.3. Combinación de las teclas en la edición de textos.

2.3.4. Corrección de errores.

2.4. Transcripción de textos complejos y volcado de voz.

3. Técnicas mecanográficas en teclados numéricos de terminales informáticos.

3.1. Técnica mecanográfica.

3.1.1. Colocación de los dedos.

3.1.2. Teclado numérico.

3.2. Desarrollo de destrezas en un teclado numérico de velocidad y precisión.

3.3. Funcionamiento de un terminal informático:

3.3.1. Composición y estructura del teclado numérico.

3.3.2. Teclas de funciones y movimientos del cursor.

3.3.3. Corrección de errores.

3.3.4. Transcripción de tablas de datos.

4. Técnicas de corrección y aseguramiento de resultados.

4.1. Reglas gramaticales, ortográficas y mecanográficas.

4.2. Técnicas y normas de corrección de errores.

4.3. Motivación de la calidad: diferentes formas de asegurar y organizar la mejora de la calidad.

4.4. Aseguramiento de la confidencialidad de la información.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de
grabar datos administrativos en terminales informáticos.

La definición de esta función incluye aspectos como:

— Aplicar técnicas mecanográficas en un teclado extendido en un terminal informático.
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— Grabar datos de tablas aplicando técnicas mecanográficas en un teclado numérico en un
terminal informático.

— Modificar errores localizados en la grabación de datos.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:

— Empresas o entidades del sector privado o público, principalmente en oficinas, despachos
o departamentos de administración.

MÓDULO PROFESIONAL 5

Denominación: Formación en Centros de Trabajo.

Código: FCTADG11.
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Duración: 75 horas.



A N E X O  I I I

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS RECOMENDADOS

Los espacios y equipamientos recomendados para el desarrollo de las enseñanzas de este
Programa de Cualificación Profesional Inicial son los que a continuación se relacionan:

Espacios:

Equipamientos:
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A N E X O  I V

DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LOS MÓDULOS ESPECÍFICOS

A N E X O  V

CORRESPONDENCIA DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE
COMPETENCIA PARA SU ACREDITACIÓN, CONVALIDACIÓN O EXENCIÓN

A N E X O  V I

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES



A N E X O  V I I

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES
QUE CONFORMAN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL PARA LOS

CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA O PÚBLICA Y DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
DISTINTAS A LA EDUCATIVA
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